ACTAS SECRETARIADO EJECUTIVO
FUM-TEP
Lunes 23 de marzo de 2020


LISTA 27-3-PRAXIS
Elbia Pereira
Gabriela Arbeleche
NO DOCENTE
Fernando Pereira

LISTA 100 
Daysi Iglesias
Valeria Doglio

LISTA 18 
Alfonso Larraya
Adriana Espantoso

Debido a la emergencia sanitaria que vive el país  se resolvió  reunir al Secretariado Ejecutivo con la menor cantidad de participantes con voto ponderado.

1-EMERGENCIA SANITARIA 
La compañera Elbia Pereira informa que los Secretarios Administrativos de FUM-TEP, cumpliendo con la recomendación de aislamiento,  se encuentran a la orden trabajando de  forma remota desde  sus casas.
 Plantea que hay varios temas que atender  dado que desde la finalización del último SEN se anunció, desde la conferencia de prensa del Presidente  por TV,  algunas medidas respecto a prevención por el COVID 19.
Informa que desde ese instante hasta ahora se han realizado diversas acciones para que las comunicaciones desde el Poder Ejecutivo y las autoridades de la Educación sean lo más claras posibles y que se llegara a las escuelas y a la población en general de la forma más precisa. 
Recuerda que el sábado 14 de marzo  se informaba que se iban a suspender las clases pero que tampoco quedaba  claro si las escuelas iban a estar abiertas o no. Que ese fin de semana fue de mucho movimiento y conversaciones con todos los actores que tenían poder de decisión. Se mantuvo  contacto permanente para saber cuáles iban a ser las medidas y como nos íbamos a parar frente a esto.
Esta situación que en principio fue, a nuestro entender, algo que surgía de  la emergencia sanitaria y que se daba en el país, hacía que se conjugaran y chocaran informaciones, al punto de tener en el mismo día un departamento cerrado y a la media hora un informe contrario. Esta situación repercute en las escuelas, maestros y funcionarios, además de familias.
 Entiende que con el dinamismo que se daban las situaciones  las comunicaciones no fueron concisas y claras y que se generaron ruidos de toda envergadura. Lo que sí se recibió es que el 16 y 17 de marzo  se iban a recibir inscripciones de todas las familias que quisieran  anotar a sus niños en aquellas  escuelas donde se brindaba el servicio de comedor.
En primera instancia se dispuso que todas las escuelas estuvieran abiertas y que maestros y funcionarios  hicieran todo el horario esos dos primeros  días y luego guardias con  docentes y  funcionarios completando el horario de guardia. Después, con el paso de las horas, se intervino cada vez que alguna de estas informaciones no eran del todo exactas.
Informa que todas las filiales se comunicaron con la Federación. 
En lo primero que se intervino fue   para que se tomaran en cuenta las restricciones sanitarias que  venían del Ministerio de Salud Pública y eso pasó a ser lo primordial para la Federación. 
Luego de que las escuelas tomaran las inscripciones se intentó lograr que la menor cantidad de funcionarios docentes y no docentes permanecieran en las escuelas el menor tiempo posible, considerando que el servicio de alimentación de aquellos niños de contexto vulnerable, que no iban a tener otra forma de recibir alimento, sí lo tuvieran.
Se nos informó el primer día que la cantidad de niños inscriptos rondaba en los treinta mil, cuando la estimación era que no iban a llegar a los veinte mil. 
Informa que hoy se mantuvo una entrevista, junto  con los compañeros de ADEMU Canelones, y desde el CEIP la información que se brindó sobre los inscriptos es la misma,  que la cantidad de alumnos inscriptos excedió las predicciones.
Expresa que se intervienen en varias líneas: primero sobre las guardias de los compañeros en el menor tiempo posible, la menor cantidad de compañeros. Eso se pudo lograr  de forma que fuera en un período no mayor a 4 horas  y que  se logró que se flexibilizara también  eso.
Se planteó también lo que se recibió desde el interior del país, por  aquellos compañeros que debían trasladarse kilómetros  de pronto para estar sólo las 2 horas que le correspondía de guardia, exponiéndose en el traslado. 
Esto se dificultó ya que hay empresas de ómnibus que disminuyeron su frecuencia, por ejemplo los compañeros de Artigas que viajan a Bella Unión. Sobre esto se intervino ya que desde el primer momento que se suspendieron las clases esas frecuencias de ómnibus se retiraron y por lo tanto se tuvo que intervenir con el Inspector Departamental y el Presidente del CODICEN , expresando que esto no podía suceder.
El 18 de marzo hubo una bipartita entre CSEU y CODICEN. Allí se hicieron una serie de planteos que se conversaron previamente con compañeros de las 3 corrientes y se presentó al CODICEN. 
Se trasladó la preocupación que  maestros y funcionarios  están enfrentando  en este momento.  Considerando que recién comienza  el año desde el punto de vista pedagógico los maestros  están conociendo a los niños, algunas orientaciones que se estaban recibiendo no se entienden pertinentes, se planteó la necesidad de llegar desde la virtualidad  por medio de la plataforma  CREA. Se señalaron las dificultades que existen con las máquinas porque  los niños que recién ingresaban no tienen ceibalitas aún y algunos las tienen rotas y los equipos de reparación estaban comenzando a concurrir a las escuelas cuando se determinó el cierre. Se señaló que hay muchas familias que habitualmente se aglomeraban en las puertas de la escuela porque no tienen  Internet y en este momento no pueden ir. Se señaló también que  aún no se habían recibido cuadernos de lectura y escritura.
Se propuso el uso del canal oficial de TV para llegar a los niños, ya que el mismo llega a todo el país. Se propuso y se puso a disposición del CEIP la App de radio Butiá  que tiene  “Quehacer Educativo”. Informa que se ha ampliado esto para los hijos de los trabajadores del Sindicato del SUNCA y a todas las filiales del PIT-CNT.
En esa reunión hubo un cuarto intermedio y al día siguiente se levantó  y allí se presentó un informe que adjuntamos.
Se le planteó al CODICEN en esa instancia reactivar la Comisión de Género, ya que en una emergencia como esta va a ser necesario ajustar situaciones que se van a ir dando y que el aislamiento social va a generar dificultades. Se le planteó  sobre las licencias y la dificultad que existe ya que las mismas impactan sobre la actividad computada.
El CODICEN quedó comprometido en reactivar esto lo antes posible  para ver todos estos aspectos. 
La Secretaria General Elbia Pereira informa que el día 20 se estaban recibiendo planteos de varias filiales de que la inscripción de  niños en las escuelas iba en aumento,  de la mano de que miles de trabajadores van al seguro de paro (actualmente 50.000).
Se alertó a las autoridades de esta situación, que en los comedores la asistencia alimentaria ya estaba desbordándose y que iba en aumento. Se hizo un  comunicado público exhortando a que el  gobierno dé una respuesta ante esta problemática.
Hoy se confirmó que de continuar las medidas más restrictivas, otras iban a ser las respuestas que el gobierno nacional debiera dar.

2-CURSO DE DIRECTORES
La compañera Elbia Pereira informa que se mantuvo una entrevista con el CFE, donde se recibió por parte de este Consejo un detalle de cómo fueron los procedimientos que se llevaron adelante para la conformación de este curso y con esos cupos. Hay un informe con proyección de cursos al 2020 y que el CFE informa que los cursos son de menos personas por un aspecto presupuestal  y porque los pos grados no se pueden llevar adelante con tanta capacidad.
 El CFE informó cómo se distribuyeron los cupos por desconcentrados.
Se logró en esa entrevista  el compromiso por el CFE que las vacantes que existieran de los otros subsistemas iban para el CEIP.  Informa que el CFE no definió la distribución de cupos por jurisdicción si no que fue el CEIP
Se adjunta informe.

3-MAESTROS COMUNITARIOS
La compañera Elbia Pereira informa que los Maestros  Comunitarios estaban ya prontos para empezar a trabajar en el mes de marzo y se les dijo que, debido a la Emergencia Sanitaria, se iba a postergar su comienzo.
Desde la Federación se valoró que este es un programa que la FUM-TEP ha valorado y que el mismo cumple una función social y por tanto se le solicitó al CEIP que los compañeros que ya estaban designados para empezar a trabajar lo hicieran, aunque no fuera de forma presencial.
Se le envió una nota al CEIP.

La compañera Daysi Iglesias informa que el día 13 de marzo la filial ADEMU Montevideo por mayoría aprobó proponer la suspensión de cursos  y en virtud de ello realizaron gestiones que  para suspender las clases. Informa que posteriormente que se recorrieron escuelas de Montevideo para conocer el sistema de viandas que se estaba dando, se propuso que era necesario sustituir este sistema por canastas alimentarias mensuales. Propone esta posición  a la Federación.
Informa que la valoración que se hizo es que en materia de higiene este sistema de canastas era mejor. Y que se le solicitó una entrevista al MIDES y al CODICEN. Que desde el CODICEN se planteó que la dificultad estaba en el CEIP que no podía hacerse cargo del armado de esas canastas ( 42.000 en  total ). Se le planteó al CODICEN que si bien iban por Montevideo, no se cerraba el planteo a que este sistema se implementara en el resto del país. 
En relación con que el CEIP no podía hacerse cargo del armado de canastas , ADEMU Montevideo consideraba las personas (maestros) para ese armado. Y que si el problema era las empresas de alimentación, estaba previsto el Seguro de Paro para todos los trabajadores y que cuando se recompusiera la normalidad las empresas iban a retomar sus tareas.
En definitiva ADEMU Montevideo plantea sustituir el sistema de viandas por un sistema de canastas mensuales por temas de salubridad  y que esta medida sea en todo el país. 

La compañera Elbia Pereira informa que se le solicitó a las filiales un informe sobre el estado de situación el jueves y viernes pasado. Allí se vio que la situación en todo el país no es la misma. Hay escuelas que ya tienen el comer tercerizado, hay otros que son empresas que cocinan en las escuelas, pero la mayoría de las escuelas del interior del país el Director es el encargado de gestionar el comedor.
Las filiales hicieron llegar informes  y que al día 19 en muchas de estas filiales estos problemas habían sido resueltos.

En el caso de Rivera no existen mayores dificultades, salvo los materiales de higiene. 
En Carmelo se solicitó que el PAE se encargara de la contratación. 
La filial San José manifiesta sobre carga de las maestras en las escuelas quienes tuvieron que buscar un proveedor, solicitud por parte las autoridades de envío de fotos de entrega para demostrar que el servicio se hace adecuadamente. 

La compañera Adriana Espantoso acota que la falta de elementos de higiene es un tema que surgió en casi todo el país.

La filial Rocha considera que se podría haber hecho un sistema de canastas con las partidas que ya le había llegado a los directores.
Desde Tacuarembó se informa que hay lista de esperas y se denuncia que las líneas de ómnibus no coinciden con las guardias que se deben hacer y que los costos son elevados.

La compañera Daysi Iglesias entiende que se confunde la postura de las filiales sobre estar de acuerdo con el sistema con si hubo problemas con el reparto de la comida. En el caso de Rivera entiende que no es así.

La compañera Gabriela Arbeleche informa que Rivera tiene una empresa que se encarga del sistema.

La compañera Elbia Pereira recuerda que se le pidió a las filiales un informe en acuerdo con las 3 listas.

La compañera Daysi Iglesias entiende que una cosa es que se  pregunte si hubo problemas con el sistema y la otra es si se hace acuerdo con el sistema.


La compañera Elbia Pereira vuelve a recordar que se le solicitó informe a las filiales y que en el caso de ADEMU Montevideo no se  acercó el informe a la Federación.

La compañera Daysi Iglesias expresa que finalizado el SEN del 13 de marzo un compañero presentó una moción que no se trató.
La compañera Elbia Pereira reafirma que ese SEN ya había finalizado, que casi todos los compañeros  de la lista 100 se había retirado  y que el papel que se presentó por parte de ese compañero pedía un trato igualitario con la UDELAR y el trato igualitario era que algunos compañeros fueran a trabajar y otros no.

La compañera Daysi interrumpe diciendo que todos estaban muy cansados.

La compañera Adriana Espantoso pide mas respeto al SEN y que se debe tratar de trabajar tirando todos para el mismo lado. Solicita se lea la nota de ADEMU Canelones al SEN. 

La compañera Elbia Pereira entiende que todos los compañeros están cansados y que se ha trabajado incansablemente por este tema. Explica que hay un grupo de compañeros desde el primer día de esta situación trabajando todo el día en la Federación  para dar respuesta a los compañeros. 

La compañera Daysi Iglesias entiende que el último Secretariado Ejecutivo Nacional se le faltó el respeto al compañero que presentó  la moción donde se planteaba trato igualitario a la UDELAR. Plantea que la lista 100 se retira del Secretariado si se cree que se está faltando el respeto y que ellos vinieron simplemente a escuchar soluciones.
Plantea que se le faltó el respeto ese día cuando se le solicitó que hiciera silencio para escuchar las palabras del Ministro y  del Presidente de la República.
La lista 100 se retira  del SEN por entender que se le falta el respeto.

La compañera Gabriela Arbeleche expresa que se solicitaba escuchar cuáles iban a ser las medidas del gobierno para tomar postura y respecto a la moción que presentó la lista 100, recuerda que ya se conocía la resolución de la UDELAR, donde se establecía que los alumnos no debían concurrir pero sí los docentes y funcionarios, que no  estaba de acuerdo con ello. No está de acuerdo con un trato diferencial de alumnos, docentes y no docentes.  Y recuerda que la moción fue presentada fuera de SEN. Que los compañeros de la lista 100 presentaron esa moción  y no se sentaron a debatir, se retiraron de la sala. Por ese motivo no se pudo debatir.

La compañera Elbia Pereira explica que el SEN ya había terminado ese día, ya se había debatido, ya se había acordado entre todos cual iban a ser la postura. Recuerda que la lista 100 se retiró, luego volvió con la moción pero no se quedaron para el debate y se fueron. 
Entiende que es claro que la situación cambiaba porque había una conferencia de prensa del gobierno en el momento, pero que las discusiones no se pueden dar si los compañeros se retiran y que por tanto se entendió  que no iban a seguir de esa manera, ya que el clima no era el adecuado, como ahora. Pero en las actuales circunstancias  se iba a continuar con el Secretariado.

La compañera Adriana Espantoso hace acuerdo con continuar el SEN y expresa que los personalismos no llevan a ninguna parte. Considera que se está ante una situación muy compleja y que se debe encontrar la mejor salida. Propone hacer un cuarto intermedio.

La compañera Elbia Pereira hace acuerdo con ello.

El compañero Fernando Pereira solicita a la compañera Daysi Iglesias continuar con el SEN.
La compañera Daysi Iglesias plantea que no van aceptar que se les falte el respeto y se  maniobre lo que dicen. Expresa que se vino a este SEN a saber qué  se resolvió respecto a las preocupaciones de los maestros y que a los mismos le preocupan varios temas, entre ellos la entrega de viandas. Recuerda la posición de ADEMU Montevideo.

Presenta una moción por lista 100:
 “Solicita al SEN se expida en el sentido de sustituir el sistema de viandas por un sistema de canastas, fundamentado situación de cuidados sanitario”. 

Expresa que las cosas son lo que se vota, las palabras no importan. 

La compañera Adriana Espantoso entiende que hay otras cosas a tratar, como el tema de las plataformas y que capaz a la filial Montevideo no le preocupa pero a muchas filiales sí.

La compañera Daysi Iglesias plantea hacer las discusiones lo más rápido posible.

La compañera Elbia Pereira plantea la necesidad de discutir los temas.

La compañera Daysi Iglesias plantea que el tema principal es el tema de las bandejas  y que entiende que por eso fue la entrevista de hoy de la FUM-TEP acompañada de la filial Canelones. 

La compañera Adriana Espantoso informa que esto no es así, y que el tema que se le planteó al CEIP hoy no es bandejas sino el agrupamiento de escuelas para las bandejas. Y que esto es diferente en el resto del país. 
Informa que se le presentó a la FUM-TEP cómo estaba  trabajando la filial y que se le planteó que se le acompañara a la entrevista con el CEIP.
Entiende que hay diversas propuestas sobre diversos temas y que se deben discutir con todas las listas. Por ejemplo también el tema de la Circular N°8.
Considera que en este tema no se puede estar paralizados y que la filial Canelones trabaja comunicando y aportando para mejorar la situación. 
Vuelve a solicitar respeto y poder discutir los temas para lograr un consenso o no.

El compañero Alfonso Larraya plantea que la postura de la lista 18 es igual que la de la lista 100 en cuanto a proponer que se cambie por sistema de canastas.

La compañera Elbia Pereira plantea que hay diversas mociones presentadas.

Hace lectura de la moción de ADEMU Canelones: 
“La Mesa Representativa Departamental de AdeMU Canelones reunida en forma remota en el día de la fecha resuelve:
1) Enviar informe de relevamiento realizado por los delegados en las tres jurisdicciones departamentales.
2) Solicitar al Secretariado de FUM-TEP se reúna en forma urgente para evaluar la situación a nivel nacional.
3)Como filial queremos que se discuta solicitar a las autoridades el cambio de modalidad pasando de vianda a entrega de canastas, contando con la colaboración de organismos departamentales y nacionales, para resolver un tema que no es sólo competencia de la Escuela Pública.
4) Además queremos que se solicite aclaración al CEIP del alcance de la Circular N° 8/2020 ya que la vaguedad de la misma deja más dudas que certezas.
Sin más saluda atentamente
Mesa Representativa Departamental de AdeMU Canelones”

La compañera Elbia Pereira explica que a raíz de esta moción es que se le solicita informe a todas las filiales.

La compañera Daysi Iglesias entiende que las mociones en el SEN no es por filiales sino por listas.

La compañera Elbia Pereira reitera discutir este punto  y entiende que no es menor el informe que se le solicitó a las demás filiales  y lo que se recibió.
	
El compañero Alfonso Larraya propone una moción de la lista 18- A REDOBLAR:
“Exigir el cierre de las escuelas y pasar a un sistema de canastas”

La compañera Adriana Espantoso entiende que sería oportuno ampliar con otros mecanismos, como el sistema de tarjetas, donde se involucre a más gente. Entiende que este es un tema nacional y que no puede estar en el hombro de la Escuela Pública la alimentación de los niños y que además tenemos la obligación como ciudadanos de pensar en la alimentación de los niños. Es es un tema nacional y como tal se debería trabajar en ese sentido, involucrando organismos nacionales y departamentales y más previendo que se viene la cuarentena general y que sabiendo la situación de otros países hay que prever. Es un momento para aportar ideas a un tema que tarde o temprano caerá por su peso. Entiende que los maestros no deben seguir entregando viandas.

El compañero Fernando Pereira entiende que hay que analizar en el marco en el que nos movemos. Es un gobierno nuevo, con poca experiencia en políticas globales.
En principio la lista 27-3-PRAXIS no tiene problemas con el sistema de canasta, el tema es  que la transición entre la vianda y la canasta es muy larga, el problema es en el mientras tanto. Entiende que si alguien puede garantizar en el gobierno hoy de que va a haber canastas para todos los niños que vayan a retirarlas, nadie se opone a eso, pero se tiene impresión y certeza de que estas condiciones no están dadas. Considera que esto no quiere decir no pedirlo, sino qué proponer en el mientras tanto, de ahora a la cuarentena y si durante la cuarentena se declara a la Educación como personal esencial como puede suceder en otros rubros. Entiende que si se declara como esencial la Educación no hay como negarse, ya que es un servicio que se considera de emergencia y ese es el mientras tanto. Considera que en menos de 15 días el Uruguay va a estar en cuarentena y que si bien habrá 4 personas por escuelas va a haber un núcleo de contingencia que deberá estar a la orden, como está pasando en áreas como la Salud. 
El compañero entiende que haya propuestas alternativas, pero no es hoy que se vaya a resolver, sí se puede hacer un planteo y exigencia, pero hay que pensar qué orientación se le da hoy a los maestros y funcionarios que están en las escuelas, respecto a la presencia de los trabajadores que están entregando viandas hasta que se disponga el sistema de canastas. Considera que la orden no debe ser que se incumpla y que mientras tanto se debe garantizar el servicio.

La compañera Daysi Iglesias entiende que hay que plantear que lo antes posible el CEIP disponga el sistema de canastas. 

El compañero Alfonso Larraya plantea que en el caso de Montevideo al igual que en algunos departamentos del interior crece mucho la cantidad de gente que se anota a recibir alimentación y que el sistema de viandas no da respuesta a esta demanda. Considera que hacia afuera no es una mala señal y que evidentemente no se debe desatender las escuelas en  el  mientras. Entiende que la gente en los barrios lo está necesitando y que hay gente que está yendo a las escuelas a alimentarse que nunca había ido en su vida. 

El compañero Fernando Pereira plantea construir una moción de consenso planteando este cambio de sistema pero dejando en claro que no se va a retirar de las escuelas.

La compañera Elbia Pereira propone en una moción de consenso llegar a algo que contemple a largo plazo el tema de las canastas, que contemple el momento actual y el cómo se va a seguir con el fin de garantizar el alimento de los niños. 
También plantea proponer incrementar el monto de las asignaciones familiares ya que esto va a ser a largo plazo.

La compañera Adriana Espantoso plantea que por el programa GURI se puede saber quién recibe qué tipo de prestación.

La compañera Elbia Pereira dice que se debe plantear que exista circulación de información entre organismos para atender estos planteos, pensando en que se implemente el sistema de canastas y que no se corte el servicio de viandas.
Entiende que hay que dejar en claro que no se va a dejar asistir a las escuelas.

La compañera Daysi Iglesia plantea que la dificultad de las canastas es el armado y quien lo hace. Propone que se puede hacer por las propias empresas que provean los alimentos o los maestros.

La compañera Adriana Espantoso entiende que no es correcto que los maestros armen las canastas.

La compañera Daysi Iglesias recuerda que ese  fue el planteo que hizo la filial Montevideo al CODICEN. Y que la entrega de canastas sea mensual.

La compañera Adriana Espantoso plantea los riesgos que se vieron por la aglomeración de gente  y maestros del interior que empiezan a tener gravísimos problemas de traslados de un lugar a otro. Todos esos problemas más el hecho de pasar de la vianda a la canasta complejiza aún más.

La compañera Daysi Iglesias entiende que las distancias deberían estar contempladas.

La compañera Adriana Espantoso recuerda que hay escuelas en que no hay  ningún funcionario de la misma localidad o cercanas.


	
El compañero Fernando Pereira plantea una moción de la lista “27-3-praxis”:

En virtud de la situación de emergencia sanitaria que vive nuestro país, tomando en cuenta la dinámica de la situación en el día de hoy, la FUM-TEP manteniendo su principio solidario entiende que es necesario seguir atendiendo la alimentación de aquellos niños cuyas familias se encuentra en una compleja situación social sabiendo que existe una crisis económica que se va agravando:
· Hemos logrado que las guardias de reparto de alimentos se lleven adelante con la menor cantidad de compañeros posibles y en el menor tiempo, con la flexibilidad que supone atender las diversas realidades del país también que queden excluidos quienes son población de riesgo. Seguiremos existiendo en las garantías de trabajo para nuestros compañeros, nuestros maestros y funcionarios.
· Entendemos fundamental que  las inscripciones en las escuelas sean abiertas como forma de poder ir atendiendo las nuevas situaciones que se van generando con la pérdida de empleo, pero garantizando la atención inmediata por parte de las autoridades. Se deben atender las realidades a nivel nacional. Logramos en el caso de los traslados de los compañeros de grandes distancias que haya necesidad de exponerse necesariamente y se permite integrase a guardias de escuelas cercanas.
· El apoyo didáctico a nuestros niños debe estar ligado directamente a las realidades de los docentes en los centros que son los que verdaderamente conocen la situación, siendo estos docentes los personales idóneos para definir los mecanismos para este apoyo a distancia.
· Se reconocen los enormes esfuerzos que están realizando los compañeros para llegar en la medida de lo posible a sus alumnos.
· Somos conscientes de la grave situación que están viviendo miles de familias a lo largo y ancho del país y que es necesario atenderlos con políticas concretas.
· Por  lo tanto se exige al gobierno nacional que  brinde protección social mediante aumento del monto de asignaciones familiares, ampliación de tarjetas MIDES a familias que han pasado a una situación crítica y otras situaciones de vulnerabilidad.
· Solicitar al Poder Ejecutivo se expida en sustituir el sistema de viandas por un sistema de canastas que permita profundizar el necesario aislamiento social.

Aprobada por mayoría

La compañera Daysi Iglesias solo hace acuerdo con el último punto planteado. Plantea que no va a votar ninguna retórica confusa.

La compañera Adriana Espantoso entiende que mucho de esa moción se ha dicho y se puede obviar.

El compañero Fernando Pereira plantea que no siempre se debe obviar lo que se ha dicho, pero que se puede cambiar el encabezado de la moción pero que hay cosas que decir.

La compañera Daysi Iglesias plantea que es una moción extensa que hay que estudiar en profundidad. Que el planteo que ella hace es más concreto y es sobre las canastas.

                                   ………………………………………..
